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Resumen
Objetivo. Estimar la prevalencia de uso de drogas ilícitas 
y medicamentos psicotrópicos sin indicación médica en 
población mexicana en 2023. Material y métodos. Se 
utilizó la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua 
2023. Se construyeron indicadores de uso alguna vez en la 
vida y en el último año. Se estimó la prevalencia con inter-
valos de confianza al 95%. Se estratificó por grupo de edad, 
sexo y tamaño de la localidad. Resultados. La prevalencia 
de uso de drogas ilícitas alguna vez en la vida fue 14.1%. La 
droga ilícita más usada fue mariguana. La prevalencia de uso 
de medicamentos psicotrópicos sin indicación médica fue 
de 1.5%. Las prevalencias fueron más altas en hombres y 
en localidades urbanas. Conclusiones. Una de cada siete 
personas usó una droga ilícita alguna vez en su vida. El uso 
en el último año se ha mantenido constante. Los hallazgos 
sugieren un aumento del uso experimental, particularmente 
entre adolescentes, jóvenes y mujeres.

Palabras clave: drogas ilícitas; narcóticos; psicofármacos; en-
cuestas de salud; México

Abstract
Objective. To estimate the prevalence of illicit drug use 
and non-medical use of psychotropic medications among the 
Mexican population in 2023. Materials and methods. 
We used data from the 2023 Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición Continua. We constructed indicators for lifetime 
and past-year use. Prevalence estimates were calculated with 
95% confidence intervals. Stratification was performed by age 
group, sex, and locality size. Results. The lifetime prevalence 
of illicit drug use was 14.1%. The most commonly used illicit 
drug was marijuana. The prevalence of non-medical use of 
psychotropic medications was 1.5%. Prevalence was higher 
among men and in urban areas. Conclusions. One in seven 
individuals has used an illicit drug at some point in their life. 
Past-year use has remained stable. The findings suggest an 
increase in experimental use, particularly among adolescents, 
young adults, and women.

Keywords: illicit drugs; narcotics; psychotropic drugs; health 
surveys; Mexico
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Las sustancias psicoactivas son compuestos que 
actúan sobre mecanismos regulatorios del cerebro 

y modifican el estado de consciencia, comportamiento, 
emociones o proceso de pensamiento, y que pueden lle-
var al desarrollo de conductas adictivas y trastornos por 
uso.1,2 Algunas de estas sustancias, categorizadas como 
medicamentos psicotrópicos o psicofármacos, se prescriben 
para tratar dolor o trastornos psiquiátricos y se deben 
de utilizar solamente bajo indicación o receta médica.3 
Por otro lado, más de 500 sustancias psicoactivas están 
reguladas internacionalmente por su alto potencial de 
abuso, dependencia y problemas de salud pública, y se 
les refiere como drogas ilícitas.4

El uso de drogas ilícitas y medicamentos psico-
trópicos sin indicación médica es un problema global 
con consecuencias sociales, económicas y a la salud.5,6 
En México el panorama es complejo, abarcando uso, 
producción y tráfico.2,7 El uso se ha descrito local y 
regionalmente por múltiples estudios en los últimos 
años. En 2018, un estudio centinela basado en aguas 
residuales mostró un elevado uso de opioides y esti-
mulantes en ciudades del norte del país.8 En ciudades 
fronterizas con Estados Unidos se ha observado un 
incremento del uso de fentanilo ilícito, metanfetamina 
y otras drogas desde 2019,9-13 así como un aumento en 
las muertes por sobredosis en el periodo 2005-2021.14 
En otros países, en 2020-2022 durante la pandemia de 
Covid-19, se identificó un incremento en la prevalencia 
de uso de algunas sustancias psicoactivas, especialmente 
en grupos poblacionales jóvenes.15-18 

En México, el monitoreo poblacional de uso de sus-
tancias psicoactivas se realiza periódicamente a través 
de indicadores de las encuestas nacionales de adiccio-
nes.19-22 La más reciente de estas fue la Encuesta Nacio-
nal de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-17 
(Encodat 2016-17). Ésta mostró que en la población de 
12 a 65 años la prevalencia nacional de uso alguna vez en 
la vida de drogas ilícitas era de 9.9%, de mariguana 8.6% 
y de medicamentos psicotrópicos 1.3%, mientras que de 
opioides y estimulantes tipo anfetamínico era de <1%.22 
La cocaína y los alucinógenos eran consumidos de ma-
nera experimental por la población adolescente y adulta 
joven.22 Para actualizar estas estimaciones, se incluyó un 
cuestionario básico de uso de drogas ilícitas y medica-
mentos psicotrópicos en la Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición (Ensanut) Continua 2023. En consideración 
de la necesidad de actualizar los indicadores nacionales, 
el objetivo de este trabajo fue estimar la prevalencia de 
uso de drogas ilícitas y medicamentos psicotrópicos 
sin indicación médica en población mexicana en 2023.

Material y métodos
Fuente de datos/población de estudio

Se utilizó la Ensanut Continua 2023, una encuesta basa-
da en hogares con muestreo probabilístico, polietápico 
y estratificado con representatividad a nivel nacional 
y urbano/rural, realizada entre agosto y diciembre de 
2023. El muestreo y trabajo de campo se han detallado 
previamente.23,24 Se utilizaron las secciones de “Uso de 
sustancias médicas” y “Uso de sustancias no médicas”, 
las cuales fueron adaptadas con fines comparativos 
del cuestionario construido y validado para la Encodat 
2016-17.22 Se realizó una sesión de sensibilización con 
el personal de campo para evitar emitir juicios de valor 
durante la recolección de información y mitigar el sub-
reporte, el cual se ha documentado en encuestas sobre 
uso de sustancias.25 Se analizó el rango de edad de 12 a 
65 años en función de la Encodat 2016-17; sin embargo, 
la Ensanut Continua define adolescentes de 12 a 19 años 
(en lugar de 12 a 17 años como la Encodat 2016-17) y 
adultos de 20 a 65 (en lugar de 18 a 65).

Variables

Sustancias psicoactivas

Se construyeron dos variables agregadas: drogas ilícitas y 
medicamentos psicotrópicos sin indicación médica. Drogas ilí-
citas incluyó el uso de cualquier sustancia dentro de ocho 
categorías de “sustancias no médicas”: a) mariguana; b) 
cocaína (polvo, pasta base o pasta de coca); c) crack; d) 
alucinógenos (hongos, peyote, mezcalina, LSD y PCP); 
e) inhalables (thinner, PVC, cemento, resistol, pegamen-
to, pintura, gasolina, activo y sprays); f) heroína y otros 
opioides; g) estimulantes de tipo anfetamínico (éxtasis, 
MDMA y cristal), y h) otras drogas, incluidas ketamina, 
GHB y mariguana sintética. Medicamentos psicotrópicos 
sin indicación médica incluyó el uso de cualquier sustancia 
dentro de cuatro categorías de “sustancias médicas”: a) 
opiáceos; b) tranquilizantes; c) sedantes y barbitúricos, 
y d) anfetaminas o estimulantes. El estudio se enfocó en 
el uso de medicamentos psicotrópicos sin prescripción 
médica o para uso diferente al indicado, como se realizó 
en la Encodat 2016-17 para poder comparar los resulta-
dos. Para ambas variables se construyeron indicadores 
de uso alguna vez en la vida y en los últimos 12 meses.

Para el uso alguna vez en la vida de medicamentos 
psicotrópicos sin indicación médica se construyó una va-
riable dicotómica (sí, no) mediante la utilización de  dos 
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preguntas: “Casi todo el mundo toma medicamentos y 
sustancias por varias razones, ¿me podría decir si ha 
tomado, usado, probado [medicamento psicotrópico]?”, 
y “Principalmente, ¿cómo ha usado [medicamento psi-
cotrópico] fue…?”. Se asignó como “Sí” en la variable 
dicotómica a quienes contestaron que la usaron “Sin 
receta o en forma diferente a como lo indicó el médi-
co?”, y “No” a quienes no la usaron o la usaron según la 
indicación médica. Para drogas ilícitas se construyó una 
variable dicotómica (sí, no) con la pregunta “¿Me podría 
decir si ha tomado, usado, probado [droga ilícita]?”.

Para el uso en los últimos 12 meses de medicamentos 
psicotrópicos sin indicación médica también se construyó 
una variable dicotómica (sí, no) con la pregunta “En los 
últimos 12 meses, ¿ha usado [medicamento psicotrópi-
co] sin prescripción médica?”. Para drogas ilícitas se cons-
truyó una variable dicotómica (sí, no) con la pregunta 
“¿Ha usado [droga ilícita] en los últimos 12 meses?”. 
A las personas que usaron alguna droga ilícita en los 
últimos 12 meses, además se les preguntó “¿Cuántas 
veces y con qué frecuencia usaste [droga ilícita] en los 
últimos 12 meses?”, con la cual se construyó una varia-
ble categórica (diario, semanalmente, mensualmente, 
anualmente).

Estratificación por variables sociodemográficas

Se consideraron tres covariables para estimar prevalen-
cias estratificadas: grupo de edad (adolescente, 12-19 
años; adulta, 20-65 años), sexo (hombre; mujer) y tamaño 
de la localidad (urbano, localidades ≥2 500 habitantes; 
rural, localidades <2 500 habitantes).

Análisis estadístico

Se estimó la prevalencia de cada indicador con inter-
valos de confianza al 95% (IC95%) estratificadas por 
grupo de edad, sexo y tamaño de la localidad tomando 
en cuenta el diseño muestral complejo de la encuesta 
con el módulo SVY de Stata.* Para evaluar la precisión 
de cada prevalencia estimada se calculó el coeficiente 
de variación (CV) de la siguiente manera:

σ
μCV=

Donde σ es el error estándar del estimador y μ es el 
estimador. Los autores se apegaron a los umbrales del 
coeficiente de variación recomendados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), según el cual 

son adecuadas las estimaciones con precisión alta (CV 
<15%) y moderada (CV ≥15% y <30%).26 Con esta con-
sideración, se construyeron tablas de los indicadores de 
prevalencia de uso de alguna vez en la vida estratificados 
por las tres covariables, y de uso en el último año sólo por 
grupo de edad. Posteriormente, se estimó la frecuencia 
de uso de drogas ilícitas en el último año por grupo de 
edad. Finalmente, se realizó un análisis de concordancia 
con encuestas nacionales de adicciones previas y de 
comparación formal con la Encodat 2016-17, que pueden 
ser consultados en el material suplementario.27

Consideraciones éticas

La Ensanut Continua 2023 se apegó a los principios éti-
cos para las investigaciones médicas en seres humanos 
de la Declaración de Helsinki. El protocolo fue revisado 
y aprobado por el Comité de Ética en Investigación del 
Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) [CI:1865, 
código 2406, folio: S8-2023].

Resultados
El cuadro I muestra los indicadores de la prevalencia 
de uso de drogas ilícitas y medicamentos psicotrópi-
cos sin indicación médica alguna vez en la vida y en el 
último año en la población de 12 a 65 años en México 
en 2023. La prevalencia de uso de drogas ilícitas alguna 
vez en la vida para la población total fue 14.1% (IC95%: 
13.2,15.2), equivalente a 13.3 millones de personas 
(IC95%: 12.4,14.2 millones). Esta prevalencia fue mayor 
en la población adulta (16.5%; IC95%: 15.4,17.7) que en 
la población adolescente (4.3%; IC95%: 3.2,5.8). Entre 
las drogas ilícitas, la mariguana tuvo la prevalencia más 
alta (12.8%; IC95%: 11.8,13.8). Esta prevalencia tam-
bién fue mayor en la población adulta (14.9%; IC95%: 
13.8,16.1) que adolescente (4.1%; IC95%: 3.1,5.6). La 
prevalencia de uso de opioides y estimulantes tipo 
anfetamínico fue menor a 1%. La prevalencia general 
de uso de medicamentos psicotrópicos sin indicación 
médica alguna vez en la vida fue de 1.5% (IC95%: 1.1,2.0), 
siendo similar en población adolescente y adulta. La 
prevalencia general de uso de drogas ilícitas en el últi-
mo año fue de 2.9% (IC95%: 2.3,3.6), lo cual representó 
2.7 millones de personas (IC95%: 2.2,3.6 millones). La 
droga ilícita más usada en el último año por la po-
blación total fue mariguana (2.1%; IC95%: 1.6,2.8). La 
prevalencia de uso de medicamentos psicotrópicos sin 
indicación médica en el último año fue 0.5% (IC95%: 
0.4,0.6), lo cual representó 433 000 personas (IC95%: 
339,553 000).

El cuadro II muestra los indicadores de la preva-
lencia de uso alguna vez en la vida de drogas ilícitas y * StataCorp LLC. Stata. College Station, Texas.
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medicamentos psicotrópicos en la población de 12 a 65 
años por sexo y tamaño de localidad. La prevalencia de 
uso de drogas ilícitas alguna vez en la vida fue de 22.8% 
(IC95%: 21.1,24.5) en hombres y 6.3% (IC95%: 5.4,7.4) en 
mujeres. La prevalencia de uso de mariguana y cocaína 
fue más alta en hombres que en mujeres; para el resto 
de las drogas ilícitas el CV fue debajo del umbral para 
mujeres. La prevalencia de uso de medicamentos psico-
trópicos sin indicación médica alguna vez en la vida fue 
de 2.0% en hombres (IC95%: 1.3,2.9) y 1.0% en mujeres 
(IC95%: 0.8,1.4). La prevalencia de uso de drogas ilícitas 
en localidades urbanas fue de 15.1% (IC95%: 14.0,16.3) 

y de 10.4% en localidades rurales (IC95%: 8.7,12.4). La 
prevalencia de uso de mariguana fue de 13.7% en loca-
lidades urbanas (IC95%: 12.6,14.9) y de 9.1% en rurales 
(IC95%: 7.5,11.0). La prevalencia de uso de cocaína fue 
similar en ambos tipos de localidades, 3.5% en urbanas 
(IC95%: 3.0,4.1) y 3.3% en rurales (IC95%: 2.4,4.6). La 
prevalencia de uso de medicamentos psicotrópicos fue 
de 1.7% en localidades urbanas (IC95%: 1.3,2.3).

En cuanto a la frecuencia de uso de drogas ilícitas 
(cuadro III), se encontró que 58.4% de la población 
adolescente (IC95%: 49.0,67.2) y 45.8% de la adulta 
(IC95%: 33.9,58.1) que usaron alguna droga ilícita en 

Cuadro I
Indicadores de prevalencia de uso de drogas ilícitas y medicamentos psicotrópicos

sin indicación médica alguna vez en la vida y en el último año, en población de 12 a 65 años. 
México, Ensanut Continua 2023

Indicador

Adolescente
n= 1 518 

N= 18.2 M
% (IC95%)

Adulta
n= 5 807 

N= 75.7 M
% (IC95%)

Total
n= 7 325 

N= 93.9 M
% (IC95%)

Alguna vez en la vida

Drogas ilícitas 4.3 (3.2,5.8) 16.5 (15.4,17.7) 14.1 (13.2,15.2)

Mariguana 4.1 (3.1,5.6)* 14.9 (13.8,16.1) 12.8 (11.8,13.8)

Cocaína Debajo de umbral 4.1 (3.5,4.7) 3.4 (3.0,4.0)

Crack Debajo de umbral 0.8 (0.6,1.2)* 0.8 (0.6,1.1)*

Alucinógenos Debajo de umbral 1.2 (0.8,2.0)* 1.1 (0.7,1.8)*

Inhalables Debajo de umbral 0.7 (0.4,1.2)* 0.6 (0.4,1.1)*

Opioides - 0.2 (0.1,0.4)* 0.2 (0.1,0.3)*

Estimulantes tipo anfetamínico Debajo de umbral 0.5 (0.4,0.8)* 0.5 (0.3,0.8)*

Otras drogas Debajo de umbral 0.2 (0.1,0.4)* 0.2 (0.1,0.3)*

Medicamentos psicotrópicos 1.2 (0.9,1.4) 1.6 (1.1,2.2)* 1.5 (1.1,2.0)

Opiáceos 1.0 (0.8,1.2) 0.2 (0.1,0.3)* 0.3 (0.3,0.5)*

Tranquilizantes 0.4 (0.3,0.5)* 0.6 (0.4,0.9)* 0.6 (0.4,0.8)*

Anfetaminas o estimulantes Debajo de umbral 0.3 (0.2,0.6)* 0.3 (0.2,0.5)*

Último año

Drogas ilícitas 2.2 (1.7,2.9) 3.0 (2.4,3.9) 2.9 (2.3,3.6)

Mariguana 2.1 (1.6,2.8) 2.7 (2.2,3.5) 2.6 (2.1,3.2)

Cocaína - 0.4 (0.2,0.7)* 0.3 (0.2,0.5)*

Medicamentos psicotrópicos Debajo de umbral 0.6 (0.4,0.7) 0.5 (0.4,0.6)

Tranquilizantes Debajo de umbral 0.3 (0.2,0.4)* 0.2 (0.1,0.3)*

Sedantes Debajo de umbral 0.1 (0.1,0.1)* 0.1 (0.0,0.1)*

Anfetaminas o estimulantes Debajo de umbral 0.1 (0.1,0.2)* 0.1 (0.1,0.2)*

Adolescente: 12 a 19 años, Adulta: 20 a 65 años, Total: 12 a 65 años. N: muestra expandida. M: millones. IC: intervalo de confianza. Drogas ilícitas: mariguana, 
cocaína (polvo, pasta base y pasta de coca), crack, alucinógenos (hongos, peyote, mezcalina, LSD y PCP), inhalables (thinner, PVC, cemento, resistol, pegamento, 
pintura, gasolina, activo y sprays), opioides (heroína, opio), estimulantes tipo anfetamínico (éxtasis, MDMA y cristal) y otras drogas (mariguana sintética, ketamina, 
GHB). Medicamentos psicotrópicos: opiáceos, tranquilizantes, sedantes, barbitúricos y estimulantes usados sin indicación médica.
* Coeficiente de variación ≥15% y <30%. Debajo de umbral: Coeficiente de variación ≥30%. -: Sin observaciones. Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
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Cuadro III
Frecuencia de uso de drogas ilícitas en población adolescente y adulta en el último año.

México, Ensanut Continua 2023

Población 
(n; N)

Diario 
% (IC95%)

Semanalmente 
% (IC95%)

Mensualmente 
% (IC95%)

Anualmente 
% (IC95%)

Adolescente (34; 407 K) 1.9 (0.6,6.6)* 24.5 (19.4,30.4) 15.2 (7.3,29.1)* 58.4 (49.0,67.2)

Adulta (183; 2.3 M) 10.2 (7.5,13.8)* 21.9 (14.4,31.7)* 22.1 (15.3,30.9)* 45.8 (33.9,58.1)

Total (217; 2.7 M) 9.0 (6.7,11.9) 22.3 (15.8,30.4)* 21.1 (15.0,28.9)* 47.7 (37.1,58.5)

Drogas ilícitas: mariguana, cocaína (polvo, pasta base y pasta de coca), crack, alucinógenos (hongos, peyote, mezcalina, LSD y PCP), inhalables (thinner, PVC, cemento, 
resistol, pegamento, pintura, gasolina, activo y sprays), opioides (heroína, opio), estimulantes tipo anfetamínico (éxtasis, MDMA y cristal) y otras drogas (mariguana 
sintética, ketamina, GHB). Adolescente: 12 a 19 años, Adulta: 20 a 65 años. IC: intervalo de confianza. n: muestra. N: muestra expandida. K: miles. M: millones.
* Coeficiente de variación ≥15% y <30%. Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

Cuadro II
Indicadores de prevalencia de uso de drogas ilícitas y medicamentos psicotrópicos sin indicación 

médica alguna vez en la vida, en población de 12 a 65 años, por sexo y tamaño de localidad. 
México, Ensanut Continua 2023

Variable

Sexo Tamaño de localidad

Hombres
n= 3 034 

N= 44.7 M
% (IC95%)

Mujeres
n= 4 291 

N= 49.2 M
% (IC95%)

Urbano
n= 5 492 

N= 75.5 M
% (IC95%)

Rural
n= 1 833 

N= 20.3 M
% (IC95%)

Drogas ilícitas 22.8 (21.1,24.5) 6.3 (5.4,7.4) 15.1 (14.0,16.3) 10.4 (8.7,12.4)

Mariguana 20.6 (18.9,22.4) 5.7 (4.8,6.7) 13.7 (12.6,14.9) 9.1 (7.5,11.0)

Cocaína 6.6 (5.7,7.5) 0.6 (0.3,1.0)* 3.5 (3.0,4.1) 3.3 (2.4,4.6)*

Crack 1.3 (1.0,1.9)* Debajo de umbral 0.7 (0.5,1.1)* 1.0 (0.8,1.4)

Alucinógenos 2.1 (1.2,3.5)* Debajo de umbral 1.3 (0.8,2.2)* Debajo de umbral

Inhalables 1.3 (0.7,2.2)* Debajo de umbral 0.7 (0.4,1.2)* Debajo de umbral

Opioides 0.4 (0.2,0.6)* - 0.2 (0.1,0.4)* -

Estimulantes tipo anfetamínico 0.9 (0.6,1.4)* Debajo de umbral 0.6 (0.4,0.9)* Debajo de umbral

Otras drogas Debajo de umbral 0.2 (0.2,0.2) Debajo de umbral Debajo de umbral

Medicamentos psicotrópicos 2.0 (1.3,2.9)* 1.0 (0.8,1.4) 1.7 (1.3,2.3) Debajo de umbral

Opiáceos 0.3 (0.2,0.5)* 0.4 (0.2,0.5)* 0.4 (0.3,0.5) Debajo de umbral

Tranquilizantes 0.6 (0.4,1.0)* 0.5 (0.3,0.7)* 0.6 (0.4,0.9)* 0.2 (0.1,0.3)*

Sedantes Debajo de umbral Debajo de umbral Debajo de umbral -

Anfetaminas 0.5 (0.3,0.9)* Debajo de umbral 0.4 (0.2,0.6)* Debajo de umbral

Urbano: localidad ≥2 500 habitantes, rural: localidad <2 500 habitantes. N: muestra expandida. M: millones. IC: intervalo de confianza. Drogas ilícitas: mariguana, 
cocaína (polvo, pasta base y pasta de coca), crack, alucinógenos (hongos, peyote, mezcalina, LSD y PCP), inhalables (thinner, PVC, cemento, resistol, pegamento, 
pintura, gasolina, activo y sprays), opioides (heroína, opio), estimulantes tipo anfetamínico (éxtasis, MDMA y cristal) y otras drogas (mariguana sintética, ketamina, 
GHB). Medicamentos psicotrópicos: opiáceos, tranquilizantes, sedantes, barbitúricos y estimulantes usados sin indicación médica.
* Coeficiente de variación ≥15% y <30%. Debajo de umbral: coeficiente de variación ≥30%. -: Sin observaciones. Ensanut: Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

los 12 meses previos a la encuesta lo hicieron sola-
mente de manera anual. De las personas que usaron 
alguna droga ilícita en los 12 meses previos, 24.5% de 
la población adolescente (IC95%: 19.4,30.4) y 21.9% de 

la adulta (IC95%: 14.4,31.7) lo hizo semanalmente, y 
1.9% de la población adolescente (IC95%: 0.6,6.6%) y 
el 10.2% de la población adulta (7.5,13.8) lo hicieron 
diariamente.
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Discusión
El objetivo fue estimar los indicadores de la prevalencia 
de uso de drogas ilícitas y medicamentos psicotrópicos 
sin indicación médica en la población mexicana en 
2023. Se encontró que la prevalencia de uso de drogas 
ilícitas alguna vez en la vida fue de 14.1%. La droga 
ilícita más usada fue mariguana, seguida de cocaína. 
La prevalencia de uso de medicamentos psicotrópicos 
sin indicación médica fue de 1.5%. La prevalencia fue 
más alta en hombres que en mujeres y en localidades 
urbanas que en rurales. De la población que usó drogas 
ilícitas en el último año, aproximadamente una tercera 
parte lo hizo de forma semanal o diaria, lo que sugirió 
un uso frecuente. Dos terceras partes lo hicieron de 
forma mensual o anual, sugiriendo un uso esporádico.

Se observaron algunos cambios relevantes en el 
uso de sustancias psicoactivas en 2023 respecto de 
2016-17 y un incremento en la prevalencia de uso 
de drogas ilícitas alguna vez en la vida [9.9% (IC95%: 
9.4,10.4) a 14.1% (IC95%: 13.2,15.2)] y específicamente 
de mariguana [8.6% (IC95%: 8.2,9.1) a 12.8% (IC95%: 
11.8,13.8)]. Por otro lado, el uso de drogas ilícitas en el 
último año se mantuvo estable [2.7% (IC95%: 2.4,2.9) 
a 2.9% (IC95%: 2.3,3.6)]. Estos resultados sugieren que 
la experimentación con drogas ilícitas se ha incremen-
tado, pero el uso habitual no. El incremento en el uso 
experimental, particularmente de mariguana, puede 
explicarse por mayor aceptabilidad social, percepción 
de riesgo disminuida, costos inelásticos y mayor dis-
ponibilidad. El establecimiento de un marco legal del 
uso de mariguana recreativa ha estado en discusión en 
los últimos años en México.28 En caso de que se reanu-
de este proceso, es importante considerar estrategias 
preventivas dirigidas al uso experimental y el uso en 
población adulta para mitigar los daños asociados con 
su uso. El indicador de uso alguna vez en la vida de 
medicamentos psicotrópicos sin indicación médica no 
parece haber cambiado de 2016-17 a 2023 [1.3% (IC95%: 
1.1,1.5) a 1.5%; (IC95%: 1.1,2.0)].

La prevalencia de uso de drogas ilícitas fue mayor 
en hombres que en mujeres, similar a lo observado en 
2016. Sin embargo, la razón hombre-mujer en la pre-
valencia de mariguana se redujo ligeramente de 3.8 en 
2016-2017 (14.0% hombres vs. 3.7% mujeres) a 3.6 en 
2023 (20.6% en hombres vs. 5.7% mujeres). La reducción 
en la brecha hombre-mujer para el uso de mariguana 
es un indicio de cambios en las construcciones sociales 
de género. Será necesario continuar con el monitoreo 
sobre si la brecha de consumo de drogas ilícitas entre 
hombres y mujeres sigue acortándose, especialmente en 
población joven, como ha sucedido con el consumo de 
alcohol.29 Es la primera vez que se analiza el consumo 

de drogas ilícitas por tamaño de localidad, por lo que 
también será importante identificar si cambia la brecha 
entre áreas urbanas y rurales. La prevalencia fue mayor 
en localidades urbanas que rurales, principalmente 
explicado por el consumo de mariguana; sin embargo, 
resalta que el consumo de cocaína fue similar.

Este estudio cuenta con limitaciones que deben 
de ser mencionadas. El tamaño de muestra de la En-
sanut Continua 2023 no permite obtener estimaciones 
confiables para prevalencias bajas, como se observó 
para algunas categorías de sustancias. Algunas pueden 
explicarse por subreporte de las personas encuestadas. 
Por la variedad de temas abordados en las Ensanut, la 
entrevista se realiza de forma verbal con el registro de 
respuestas por la persona entrevistadora. Este método, 
en comparación con entrevistas autoadministradas, 
puede llevar a mayor subreporte, especialmente de 
drogas ilícitas donde el consumo está más estigma-
tizado.30 En 2016-17 no se encontró diferencia entre 
la prevalencia de uso de drogas ilegales obtenida 
por entrevistas verbales y autoadministradas, lo que 
sugiere que el error de medición es similar con ambos 
instrumentos en México; sin embargo, no se descartan 
subreportes diferenciados por sexo, edad o lugar de 
residencia.22 Otra limitación de este estudio es que no 
se realizó el análisis de los nombres de las sustancias 
como en la Encodat, lo que puede contribuir a un 
sobrerregistro, particularmente en las drogas médicas 
fuera de prescripción; a pesar de esta limitación los 
resultados encontrados en este estudio en el uso de 
drogas médicas alguna vez en la vida fueron muy si-
milares a los de la Encodat, con prevalencias muy bajas 
que sugieren que no hubo ningún cambio entre 2016 
y 2023. Mientras que para drogas ilegales este estudio 
confirmó la tendencia de crecimiento en el consumo 
que registraron la Encodat 2016 y la Encuesta Nacio-
nal de Adicciones (ENA) 2002, 2008 y 2011. Es posible 
que las personas usuarias no tengan información es-
pecífica de qué sustancia están usando, lo que podría 
contribuir a mala clasificación y subreporte. La tasa de 
respuesta para la encuesta fue relativamente alta, 84% 
en adolescentes y 85% en adultos, lo que sugiere que 
la no respuesta no es una preocupación grande en los 
indicadores.24,25,31 Ensanut es una encuesta de hogares, 
por lo que la población confinada, en situación de calle 
o en movilidad no está incluida; la caracterización de 
estas poblaciones clave es importante, por lo que se 
sugiere implementar un diseño específico para monito-
rear su consumo.32-34 Finalmente, la Ensanut Continua 
representa un complemento y no un sustituto a las 
ENA, las cuales miden a mayor profundidad aspectos 
relacionados con el uso, dependencia, tratamiento, 
prevención y desarrollo de políticas públicas. 



783salud pública de méxico

Indicadores de uso de drogas, Ensanut 2023 Artículo original

Conclusión

En México, en 2023, aproximadamente una de cada siete 
personas usó una droga ilícita alguna vez en su vida. 
La droga más usada fue mariguana. El uso en el último 
año se ha mantenido constante desde 2016-17. Estos 
hallazgos resaltan el aumento del uso experimental, 
particularmente entre adolescentes, jóvenes y mujeres, 
lo que podría ser antecedente de un uso problemático 
en el futuro. Estas estimaciones obtenidas de una en-
cuesta basada en hogares contribuyen al sistema de 
vigilancia epidemiológica de adicciones, pero deberán 
ser complementadas con abordajes adicionales como 
epidemiología basada en aguas residuales, modelaje 
matemático y encuestas en estudiantes, que consideren 
el estudio de sustancias emergentes, como xilacina, 
fentanilo y nitacenos, y que focalicen a poblaciones de 
alto riesgo como población adolescente, sin hogar, en 
centros de rehabilitación, migrante y turista. Los resul-
tados refuerzan la necesidad de estrategias y políticas 
públicas de prevención que aborden integralmente el 
problema de uso de sustancias psicoactivas, incluidos 
el uso experimental y la aceptación social de marigua-
na y cocaína, en paralelo con un fortalecimiento de los 
servicios de salud para el manejo del uso problemático.
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